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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas ‘sobre 1o ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos procesos de fabrlcacibn,'etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentablea, ha lievado

al legislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeraci6n con-.

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola ‘extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo ciemtifico (Arte, 47), o

'El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, cqnfirma el criterio
legal de que también serén patentabiéé 103-in5truméﬁt6§;'6b
jetos, o partes de los’ mismos, que aporten a 1a funcibn a
que son destinados, un’ beneficio o efecto nuevo, y en’ defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 1o ante
riormente conocido. h o B |

‘Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar |

“ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside—

rarse, que la inven¢i6n a que se refiere la presente memo-,:'

ria, constituye una novedad industrial, con caraéteristioas

y ventajas que la hacen merecedora del privilesio de explo=- .‘

tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a 1a industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

‘das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién -
_con el 171, en su nueva redacci6n afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935)
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Pasando a describir el obaeto de la 1nvenc16n, por
la cual se SOlLClta el presente pr1v1leg10 de Modelo de U =~
tllldad, se hace constar que la flnalldad de la 1dea que va
mnos a descrlbir es proporc;onar al mercado y al pOblico en -
general un nuevo tipo de portairecrdtos perfedcionado, con-
cuyo empleo se mejoran las caracteristicas estructurales -
de los hasta ahora con001dos.

kntre los wés conocidés; se  encuentian los que es~
tan Qonstituidos por_un.marco de una séia'piéza rectangu -
lar,presentando los lateréles méybrgs;_éana1Q§ quejdetermi+
nan la fécil incorpéracién de Una bieza de materiél'tranBQ;
parente, estando dispueétafentré_él ﬁaféo‘y:la pieza trans-
parente una fotografia. o : o

Dentro'de este mismo tipb'dé bortarret:atds; se en
cuentran los gue presentan en el_bléQﬁe tfahsparenté face-
tas para poder observar la fotograffa en los ‘distintos pla-
nos que presenta el cuerpo transparente facetado. '

. sstos portarretratos tlenen el inconvenlente de --
que la base de sustenta016n es s1empre la mlsma, lo que dis
pone que la fotografia solo puede verse cuando descanba en-
aicha base, no pudiéndose modlilcar la p051016n del porta -
rretratos porque de ;o qontrgrlo ‘no se veria la iotograiia
correctamente. | ',  '_ g

Con el objeto de la invenqiéngque‘se solicila, es-
tos inconvenieptes se har salvado porquella supgrficie,latg
ral de la caréasa, ¢sté constituida por unaiéérie’dé'face‘;_
tas desigualuente 1ncllnadau Yy convergentes, -de modo que el
apoyo, segun dlstlntas iacetas, con315ue una 1ncllnacién (—
‘distinta de observa016n de la iotogrdfia a trEVu“ del blo -

que transparente.
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“se acopla el bloque transparente —8- dejando un espécio -
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Para aclarar grificamente la idea que Se desea pa-
tentar, se adjunta, como’ parte integranté de 1la memoria, -
un juego de dlbugos que representan 1o SLgulente :

La figura 12 representa una visia en planta de una
carcasa del portarretratos tronc0piram1aal de base rectan-'
gular. ‘

wn élla se observa que la carcasa ¢sté consbltul—
da por una base recuangulur y suu cala trapeciales -2=, J
3=, -4- -5-, con 1nc11nacloneg aes;guales, asi como la=-
base superior rectangular -6-. | »V

La figura 2%, represenfé una ééééi&n:én'aiﬁédo dei
portarretratos de carcasa tronco piramidal de baée rec --
tm@mjr. | | | - | N

En éllé‘se observa la'garbaéa'troncopiramidal con- |
las céras laterales =3- y =5- de inclinaciones distintas-

y la base superior -6~ segin un ala periférica -7- donde =

-9- entre dicho, bloque Y la base del Lronco de pirémlde p_ 
ra la colocacién de la Lotografia. "
~ La figura 3&, repres enta una vista en planta de -
otra realizacidn de portarretratos de carcasa troncoplzaml
dal, de base en forma de poligono octoboual.
kn élla se observa la base poligon&lirregulur ~l-,

y las caras =2=, =3=, =4-, -)—,._6— -7- -8~y 9=, trape-v
ciales, de 1ncllna01ones de51guales, asi como la base su -
perlor octogonal 1rregular =]Q=, ’ '

. La figura 42 es una uecclon en alzado lateral del-
portarretratos de la figura 32 . bkn ella Be oberva la car
casa troncoplramlddl con las caras Lrapecmales -l— / -b-

¥y la base superior ?ctpgonal --10-. La baoe del Lronco de—
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pirémide, se brolonga'periféricaﬁénte'segﬁn‘el ala =l1l-, =-

~apoyo, consiguiéndose dlstlntos angulos de observa016u de

donde se acopla el bloque transparente.-12- s déjando un -
espacio ~13- entre el bloque y la base de la carcasa para-
la colocacién de la fotoérafia. | | N - |
De la descr1pc16n de los dlbuJOS que anteceden, se
desprende la conbtltu016n del portarretratos que - se desea—
patentar, permltlendo las garas que»conxorman.lg carcasa,-
el ser utilizadas indistintamente éom§ bééefde”aboyo} con-|
siguiendo una inclinacién distintéfdelébSerVéciéﬁféé_la-—-;
fotografia a través del bloque tran parente. '.-
No es necesario extenderse méu en la descr1pc16n -,
del objeto de la 1nvenc16n, pa;a que cualquler persona pe-_'
rita en la maberla comprenda.perfectamente la 1dea que se-
desea patentar, as{ como las ventaaus que de su reallza01éq
se derivarén y que se,reoumen en 108 puntos s¢gu1ente :
1l ,=- Séncillezbde fubflcaclén, ya que el cueppo de
la carcasa del portafrétraébé.ae 'pﬁédé obtener por.ﬁoldeo
en una sdla pieza,‘nb‘rusultahdo pdf{téhtohlas'fases’operg
tlvas de dificil resolucibn. '.:_ o V'v”;.tpfb “
 2a8,- Facilidau de montaae, ya que por la simplici-
dad’ de los eiamuntos de que consta, el monLaJe be reallza—
fdcilmente y sin ningan pro-blema.: ;f1; |
38, - Novedad funcional, determlnaua porque la car-
casa del portarretratos presenba una serle de iacetab con

inclinaciones desiguales que pueden serv;r como base de -

la fotografia que comporta. o
- Por todo éllo, y para ev1tar poulbles 1m1tacione
se presenta esta bOllcitUd, pldlendo ia explotaclén exclu- ‘

siva de la idea deucriba, de acuerdo cou las conqld«Jacxo-
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.neés y puntos que se desean reivindicar, que se concretan -
en las péginus siguientes :

[
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Hecha la descripcién a qué.séﬁrefieré la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta;'p&edén vafiar, o8 dééir,

que pueden sufrir pequeﬁas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son ‘en’ esen

cia los que quedan reflejadoa en los pdrrafos de la descrip
cién hecha. En efecto, e;‘Arpibulojka“aei"Estdtutb vigente
sobre Propiedad Industrial, estﬁbie§5v§omb no patbn%ables;
en su apartado tercero, "los cémbibé de foruma, diméﬂsiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de qpe ‘paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una ‘realided pr&ctica

e industrializable, nadie podré apoyarae en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

Tk

sentarla como nueva y propia.

| Este principio, en cuanto al‘alcance de 1a protec-_ -
. > Lo i:l .
ci6n del obaeto patentado Be refiere, ‘se halla conrirmado :

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes en’' las’ de fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959. 20 de marzo de 1964 y otras.i

- Establecido el concepto expresado, en cuanto a’ la
amplitud que debe darse g_labprotec916plsolic1tada,_sg,:e-
dacta a continuacién la Nota de'Reivindicaciohea, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo pdrraro del anr-
tado tercero del Articulo 100 ‘de la Ley, sintetizando asi :
las novedades que 86 desean reivindicar° | |

| - NOTA DE REIVINDICACIONES R

En resumen, el privilegio de explotaci6n exclusi—

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicacionea 8i-

guientes:
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13.- UN PORTA—RLTKA&OS PEhkLCCIUNADO que estando -

constituido por un bloque geOmetrico transparente, 01rcular
o pollgonal, que cierra la boca del alojamlento de ‘una car-
casa moldeada, se caracteriza esencialmente porque_la super
ficie lateral de la cércasa esté éohstiﬁuida por dha\sefie-
de facetas desigualmente inclinada ¥y convergentes, de modo
que el apoyo segin dlstlntas facetas, consigue una incllna—
cibn distinta de observa016n de la iotografia a través ‘del-
bloque transparente. S _" .
28,- Se reivindica por'ﬁitimo,'cOmo_objét&fgébre el
" que ha de recaer el ﬁddelo'delﬁtiiidad guef§e7solici#a,:fUN’
PORTA-RETRATOS PERFECCIONADO". - . IR
Todo tal y como queda descrito y‘reivindicado’en.la,
presente siemoria que consta de- ocho péglnus mecanograliddas
por una sola cara y dlbuaos que se acompanan. '
Madrld, 29 de nayo de 1. 972

BERNARDO UNbRIA |
Pepe
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